
RADICADO: 2023-00843-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO   :EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CREDISERVIR  
DEMANDADO:  MARIA DEL SOCORRO NAVARRO RINCON 
 

CONSTANCIA.. Al Despacho la presente demanda por Reparto. PROVEA.- La Secretaria, 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veinticinco de enero de dos mil veinticuatro.- 

 

VIENE AL DESPACHO LA PRESENTE DEMANDA EJECUTIVA PROMOVIDA POR CREDISERVIR  CON 

NIT. 890505363-5 A TRAVÉS DE MANDATARIO JUDICIAL  Y EN CONTRA DE  MARIA DEL SOCORRO 

NAVARRO RINCON, mayor y vecina de la ciudad, se observa de la identificación de la demanda, 
dejando consignada la siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el pagare base del 
recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 

solicitadas en contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas 

por la Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

CREDISERVIR  con NIT. 890505363-5 a través de mandatario judicial  y en contra de  MARIA DEL 
SOCORRO NAVARRO RINCON, mayor de edad y vecina de a ciudad , por los siguientes conceptos: 

 

a) Por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($3,946,892.oo), M/cte, representados en el Pagare N° 

20200106347 a título de capital contenido en el mismo  base de ejecución. 

 

Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 

Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  día  desde el 8 de Noviembre de 2023, 

fecha en que se hizo exigible la obligación hasta que satisfagan las pretensiones y se verifique el 

pago de la misma hasta su cancelación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 

demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme la Ley 2213 de 2022 adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 

y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P.  

 

TERCERO.- JOSE FREDDY FORGIONI ARENAS, portador de la T.P. 400935  del Consejo Superior de 

la Judicatura, actúa como apoderado demandante en desarrollo del poder especial otorgado por el 

Dr. NIKE ALEJANDRO ORTIZ PAEZ.  

CUARTO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el titulo valor  objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene.  

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.011 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 26 de Enero de  2024. 

 

_____________________ 
SECRETARIO 



RADICADO: 2023-00844-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO   :EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CREDISERVIR  
DEMANDADO:  JUAN FERNANDO PEREZ SERRANO Y LILIAA CORONEL TORO 
 

CONSTANCIA.. Al Despacho la presente demanda por Reparto. PROVEA.- La Secretaria, 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veinticinco de enero de dos mil veinticuatro.- 

 

VIENE AL DESPACHO LA PRESENTE DEMANDA EJECUTIVA PROMOVIDA POR CREDISERVIR  CON 

NIT. 890505363-5 A TRAVÉS DE MANDATARIO JUDICIAL  y en contra de  JUAN FERNANDO PEREZ 

SERRANO mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con la cedula de ciudadania No. 
1.004.898.426 de Ocaha - Norte de Santander y la señora LILIANA CORONEL TORO, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad, identificada con cedula de ciudadania No. 1.090.986.557 de Convención 
- Norte de Santander, se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente 

consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el pagare base del 
recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 

solicitadas en contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas 
por la Superintendencia Financiera. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

CREDISERVIR  con NIT. 890505363-5 a través de mandatario judicial  y en contra de  JUAN 

FERNANDO PEREZ SERRANO mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con la cedula 
de ciudadania No. 1.004.898.426 de Ocaha - Norte de Santander y la señora LILIANA CORONEL 

TORO, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con cedula de ciudadania No. 
1.090.986.557 de Convención - Norte de Santander, por los siguientes conceptos: 

 

b) Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y UN PESOS M/CTE. ($2,366,331.oo), M/cte, representados en el Pagare N° 20220101418 a 

título de capital contenido en el mismo  base de ejecución. 

 

Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 

Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  día  desde el 7 de Noviembre de 2023, 

fecha en que se hizo exigible la obligación hasta que satisfagan las pretensiones y se verifique el 

pago de la misma hasta su cancelación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 

demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme la Ley 2213 de 2022 adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 

y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P.  
 

TERCERO.- JOSE FREDDY FORGIONI ARENAS, portador de la T.P. 400935  del Consejo Superior de 

la Judicatura, actúa como apoderado demandante en desarrollo del poder especial otorgado por el 

Dr. NIKE ALEJANDRO ORTIZ PAEZ.  

CUARTO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el titulo valor  objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene.  

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.011 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 26 de Enero de  2024. 

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 
 
RADICADO: 2023-00847-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO   :EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CREDISERVIR  
DEMANDADO: JHON EDER MANOSALVA SANCHEZ y GLADYS MARLENA MANOSALVA SANCHEZ  
 

CONSTANCIA.. Al Despacho la presente demanda por Reparto. PROVEA.- La Secretaria, 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veinticinco de enero de dos mil veinticuatro.- 

 

VIENE AL DESPACHO LA PRESENTE DEMANDA EJECUTIVA PROMOVIDA POR CREDISERVIR  CON 

NIT. 890505363-5 A TRAVÉS DE MANDATARIO JUDICIAL  y en contra de  JHON EDER MANOSALVA 

SANCHEZ Y GLADYS MARLENA MANOSALVA SANCHEZ, mayores de edad, se observa de la 
identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el pagare base del 
recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 

solicitadas en contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas 

por la Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 
CREDISERVIR  con NIT. 890505363-5 a través de mandatario judicial  y en contra de  JHON EDER 

MANOSALVA SANCHEZ Y GLADYS MARLENA MANOSALVA SANCHEZ, mayores de edad, por los 
siguientes conceptos: 

 

c) Por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHENTA Y TRES 

PESOS M/CTE. ($5,382,083.oo), representados en el Pagare N°. 20200500232 a título de 

capital contenido en el mismo  base de ejecución. 

 

Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 

Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  día  desde el 7 de Septiembre de 

2023, fecha en que se hizo exigible la obligación hasta que satisfagan las pretensiones y se verifique 

el pago de la misma hasta su cancelación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 

demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme la Ley 2213 de 2022 adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 

y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P.  

 

TERCERO.- JOSE FREDDY FORGIONI ARENAS, portador de la T.P. 400935  del Consejo Superior de 

la Judicatura, actúa como apoderado demandante en desarrollo del poder especial otorgado por el 

Dr. NIKE ALEJANDRO ORTIZ PAEZ.  

CUARTO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el titulo valor  objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene.  

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.011 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 26 de Enero de  2024. 

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2023-00848-00 AUTO INADMISIÓN 
PROCESO                  :EJECUTIVO ACCION REAL 
DEMANDANTE  :CREDISERVIR  
DEMANDADO    : TERESA DEL NIÑO JESUS PABA LEON Y OTROS 

 

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto. PROVEA.- La Secretaria, 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veinticinco de enero de dos mil veinticuatro.- 

 
Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva con Acción Real  promovida por CREDISERVIR a través 

de apoderado judicial y en contra de TERESA DEL NIÑO JESUS PABA LEON Y OTROS,  a efectos de 
estudiar su admisión.  
 

Sería del caso admitir la presente demanda  Ejecutiva con acción real, de no observarse los siguientes 

defectos: La presente demanda no cumple con el requisito consagrado en el Art. 468 numeral 1º 

CGP, toda vez que la escritura pública 871 de hipoteca base del recaudo ejecutivo no contiene la 

mención de que presta merito ejecutivo, razón por la cual deberá el señor apoderado entrar a 

subsanar sobre este defecto.  Las anteriores razones nos llevan a inadmitir la presente demanda para 

que se subsanen los presentes defectos. 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 
                                           

O R D E N A  : 
 

1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 
 

2.- Concédase el término de cinco días al apoderado demandante para que subsane dichos 
defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará de 

plano la presente demanda.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 

  
 
 
 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.011 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 26 de Enero de  2024. 

 

_____________________ 
SECRETARIO 



RADICADO  : 2023-00846-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :YOLANDA VERGEL BOTELLO 
DEMANDADO    :JOSE ALEJANDRO PELAEZ ROMERO Y JOSE ALEJANDRO PELAEZ QUINTERO 
 

  

CONSTANCIA.. Al Despacho la presente demanda por Reparto. PROVEA.- La Secretaria, 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Veinticinco de enero de dos mil veinticuatro.- 
 

Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por YOLANDA VERGEL BOTELLO a 
través de apoderado judicial  y en contra de  JOSE ALEJANDRO PELAEZ ROMERO Y JOSE ALEJANDRO 

PELAEZ QUINTERO, a efectos de estudiar su admisión.  

 
Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos: A.- Las pretensiones no son claras conforme lo señala el Art. 
82 Num. 4º CGP, pues debe señalarse en forma clara y concreta los cánones adeudados con sus 

correspondientes fechas y valores; pues si bien se indica la totalidad de los cánones de arrendamiento 
adeudados, también es cierto que debe establecerse para esta clase de procesos los cánones 

adeudados de manera detallada y clara. Las anteriores razones nos llevan a inadmitir la presente 

demanda para que se subsanen los presentes defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley 
2213 de 2022.  

 
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

                                           
O R D E N A  : 

 
1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 
 

2.- Concédase el término de cinco días al apoderado demandante para que subsane dichos 

defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará de 
plano la presente demanda.   

  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 

  
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.011 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 26 de Enero de  2024. 

 

_____________________ 
SECRETARIO 

 



RADICADO: 2023-00840-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO   :EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CREDISERVIR  
DEMANDADO: JHON EDER MANOSALVA SANCHEZ Y GLADYS MARLENA MANOSALVA SANCHEZ 
 

CONSTANCIA.. Al Despacho la presente demanda por Reparto. PROVEA.- La Secretaria, 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veinticinco de enero de dos mil veinticuatro.- 

 

VIENE AL DESPACHO LA PRESENTE DEMANDA EJECUTIVA PROMOVIDA POR CREDISERVIR  CON 

NIT. 890505363-5 A TRAVÉS DE MANDATARIO JUDICIAL  y en contra de  JASIR MONTEJO 

HERNANDEZ y JOHN ADOLFO IBANEZ MOLINA, mayores de edad y vecinos de la ciudad, se observa 
de la identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el pagare base del 
recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 

solicitadas en contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas 

por la Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 
CREDISERVIR  con NIT. 890505363-5 a través de mandatario judicial  y en contra de JASIR MONTEJO 

HERNANDEZ y JOHN ADOLFO IBANEZ MOLINA, mayores de edad y vecinos de la ciudad,   por los 
siguientes conceptos: 

 

d) Por la suma de UN MILLON NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

Y CINCO PESOS M/CTE. ($1,979,345.oo), representados en el Pagare N° 20210100182 título 

de capital contenido en el mismo  base de ejecución.  

e)  

Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 

Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  día  desde el 16 de Julio  de 2023, 

fecha en que se hizo exigible la obligación hasta que satisfagan las pretensiones y se verifique el 

pago de la misma hasta su cancelación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 

demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme la Ley 2213 de 2022 adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 

y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P.  

 

TERCERO.- JOSE FREDDY FORGIONI ARENAS, portador de la T.P. 400935  del Consejo Superior de 

la Judicatura, actúa como apoderado demandante en desarrollo del poder especial otorgado por el 

Dr. NIKE ALEJANDRO ORTIZ PAEZ.  

CUARTO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el titulo valor  objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene.  

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.011 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 26 de Enero de  2024. 

 

_____________________ 
SECRETARIO 



RADICADO  : 2023-00841-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : HUBER CARRASCAL ARCINIEGA 
DEMANDADO    : LEIDER ROMERO TRILLOS 

 
Al Despacho de la señora Juez la presente demanda nos correspondió por Reparto.  

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veinticinco de enero de dos mil veinticuatro.- 

 
Viene  al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por HUBER CARRASCAL ARCINIEGA y 

en contra de LEIDER ROMERO TRILLOS, dejando consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en una letra de cambio 
allegada  con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en 

contra de LEIDER ROMERO TRILLOS, mayor de edad y vecino de la ciudad,  reconociéndose intereses 
según las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

HUBER CARRASCAL ARCINIEGA, mayor de edad y vecino de la ciudad y en contra de LEIDER 
ROMERO TRILLOS, mayor de edad y cuyo domicilio y lugar de trabajo se desconoce, por los siguientes 

conceptos: 

a) TRECE MILLONES DE PESOS ($13.000.000.oo), M/CTE, representados en una letra de 

cambio a título de capital contenidos en los mismos base de ejecución. 

 

- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 
desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 27 de Diciembre de 2022 hasta su 

cancelación.  
 

  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la 
parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art.  108 y 293 CGP 
emplazando al demandado LEIDER ROMERO TRILLOS, para que comparezca al proceso en forma 

virtual a través de los canales previstos para tal fin o mediante cita personal programada, 
personalmente o por intermedio de apoderado a recibir notificación personal del presente auto. De 

conformidad con lo previsto en el artículo 108 del CGP, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información en el 
Registro Nacional de personas emplazadas, procediendo a designarle al emplazado Curador Ad- 

Litem, si a ello hubiere lugar. Por secretaría procédase de conformidad. Manténgase el expediente 
en Secretaría hasta tanto quede surtido el emplazamiento luego de haberse ingresado los datos de 

este proceso en la página web Registro Nacional de Personas emplazadas, cuyo término es el 

señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 
 

TERCERO.- EL ABOGADO  EBERTO ENRIQUE OÑATE PEREZ, portador de la TP.43572 C S DE LA J,  
actúa como endosatario en procuración.  

 

CUARTO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el titulo valor  objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene.  

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.011 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 26 de Enero de  2024. 

 

_____________________ 
SECRETARIO 


